


































































































































































Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
         JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

 

Edificio Centro Cívico, Calle 40 No. 44-80, piso 7 / Barranquilla – Atlántico.  

Contacto: 3044647632 - 3044647633 - 3003331213 

E-mail: ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SIGCMA 

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación No. 08- 001- 31- 53- 014- 2021- 00300- 00 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, noviembre cinco (5) de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a resolver la procedencia de admisibilidad de la acción de tutela 

promovida por el señor LUIS RAFAEL BARROS OROZCO contra la UGPP y la FISCALÍA 22 

DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que en virtud de lo establecido en el 

numeral 4° del artículo 1° del Decreto 333 del 2021, que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 

del Decreto 1069 del 20151, corresponde el conocimiento de esta acción de tutela a 

los Magistrados Integrantes del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado 14 Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

1. REMITIR a la Oficina Judicial de Reparto de la DESAJ de Bogotá, la acción e 

tutela promovida por el señor el señor LUIS RAFAEL BARROS OROZCO contra la UGPP y 

la FISCALÍA 22 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, para que sea 

sometida a las formalidades de reparto entre los MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, en cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 1° del Decreto 333 del 2021, que modificó el 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 del 2015. 

 

2. Notificar al accionante por el medio más expedito posible. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO HELD MOLINA 

JUEZ CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

                                                           
1 Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015, el cual quedará así: "Artículo 2.2.3.1.2.1. 4. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones de los Fiscales y 

Procuradores serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad judicial 

ante quien intervienen. Para el caso de los Fiscales que intervienen ante Tribunales o Altas Cortes, conocerán en primera instancia 

y a prevención, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. (…) 
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